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EXPEDIENTE : 3385-2020-SERVIR/TSC 
IMPUGNANTE : DELCY ARAGON GIBAJA 
ENTIDAD : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEL CUSCO 
RÉGIMEN : DECRETO LEGISLATIVO Nº 276 
MATERIA : ACCESO AL SERVICIO CIVIL 
  NOMBRAMIENTO 
 
SUMILLA: Se declara la NULIDAD de la Resolución Directoral Nº 317-2019-
ORH/OGA/MPC, del 13 de diciembre de 2019, y de los Resultados Finales del Proceso 
de Nombramiento 2019, emitidos por la Dirección de Recursos Humanos de la 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEL CUSCO, en el extremo referido a la señora DELCY 
ARAGON GIBAJA; por haberse vulnerado el principio de legalidad y el debido 
procedimiento administrativo. 
 
Lima, 6 de noviembre de 2020 
 
ANTECEDENTES 

 
1. El 29 de octubre de 2019, la Municipalidad Provincial del Cusco, en adelante la 

Entidad, publicó el Cuadro Final de Resultados del Proceso de Nombramiento, en 
virtud de lo dispuesto en la Centésima Vigésima Novena Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 30879 – Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2019, en el que figuraba la señora DELCY ARAGON GIBAJA, en 
adelante la impugnante, en la condición de “No Apto”. 
 

2. El 4 de noviembre de 2019, la Dirección de Recursos Humanos de la Entidad 
publicó la Fe de Erratas Nº 001, indicando que se produjo un error material 
involuntario en la publicación del cuadro final de resultados, al no consignar su 
fecha de publicación, por lo que emitía lo siguiente: 
 
“DONDE DICE:  

 Artículo 28.- El ingreso a la Administración Pública en la condición de servidor 
de carrera o de servidor contratado para labores de naturaleza permanente se 
efectúa obligatoriamente mediante concurso. La incorporación a la Carrera 
Administrativa será por el nivel inicial del grupo ocupacional al cual postuló. Es 
nulo todo acto administrativo que contravenga la presente disposición.  

 3. DISPOSICIONES GENERALES  
3.1 Alcance  

RESOLUCIÓN Nº 001992-2020-SERVIR/TSC-Segunda Sala

134470570022020
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Las disposiciones contenidas en el presente Lineamiento son de aplicación y 
cumplimiento obligatorio por parte de las entidades de la Administración 
Pública que cuenten con personal administrativo contratado por servicios 
personales para labores de naturaleza permanente bajo el régimen del 
Decreto Legislativo Nº 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y 
Remuneraciones del Sector Público.  

 
DEBE DECIR:  

 Decreto Legislativo Nº 276  
Artículo 28.- El ingreso a la Administración Pública en la condición de servidor 
de carrera o de servidor contratado para labores de naturaleza permanente se 
efectúa obligatoriamente mediante concurso. La incorporación a la Carrera 
Administrativa será por el nivel inicial del grupo ocupacional al cual postuló. Es 
nulo todo acto administrativo que contravenga la presente disposición.  

 Lineamiento Para el Nombramiento del Personal Contratado por Servicios 
Personales en el Sector Público Bajo el Régimen del Decreto Legislativo Nº 
276, Ley de la Carrera Administrativa y de Remuneración del Sector Público.  
3. DISPOSICIONES GENERALES  
3.1. Alcance  
Las disposiciones contenidas en el presente Lineamiento son de aplicación y 
cumplimiento obligatorio por parte de las entidades de la Administración 
Pública que cuenten con personal administrativo contratado por servicios 
personales para labores de naturaleza permanente bajo el régimen del 
Decreto Legislativo Nº 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y 
Remuneraciones del Sector Público”. 

 
3. La impugnante interpuso recurso de reconsideración contra el acto administrativo 

contenido en el Cuadro Final de Resultados del Proceso de Nombramiento.  
 

4. Con Resolución Directoral Nº 317-2019-ORH/OGA/MPC, del 13 de diciembre de 
2019, la Dirección de Recursos Humanos de la Entidad declaró improcedente el 
recurso de reconsideración por no sustentarse en nueva prueba. 
 

TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN 
 

5. Al no encontrarse conforme con los resultados finales del Proceso de 
Nombramiento 2019 y con la decisión adoptada en la Resolución Directoral Nº 
317-2019-ORH/OGA/MPC, con escrito presentado el 30 de diciembre de 2019 la 
impugnante interpuso recurso de apelación contra éstos, esencialmente bajo los 
siguientes argumentos: 
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(i) Sí ha cumplido con todos los requisitos previstos en los Lineamientos 
aprobados por Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 075-2019-
SERVIR/PE. 

(ii) La Entidad no ha expresado de manera clara y precisa el requisito que no 
habría cumplido para acceder al nombramiento excepcional. 

(iii) La Entidad no debió requerir mayores requisitos a los establecidos en la 
Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 075-2019-SERVIR/PE. 

 
6. Mediante el Oficio Nº 170-2020-2020-ORH-OGA-MPC, la Dirección de Recursos 

Humanos de la Entidad remitió al Tribunal del Servicio Civil, en adelante el 
Tribunal, el recurso de apelación presentado por la impugnante, así como los 
antecedentes que dieron origen al acto impugnado. 

 
ANÁLISIS 
 
De la competencia del Tribunal del Servicio Civil 
 
7. De conformidad con el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 10231, modificado 

por la Centésima Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 29951 - 
Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 20132, el Tribunal tiene 
por función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior 
del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, en las materias: 

                                                                 
1  Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
“Artículo 17º.- Tribunal del Servicio Civil 
El Tribunal del Servicio Civil - el Tribunal, en lo sucesivo - es un órgano integrante de la Autoridad que 
tiene por función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del Sistema. 
El Tribunal es un órgano con independencia técnica para resolver en las materias de su competencia. 
Conoce recursos de apelación en materia de: 
a) Acceso al servicio civil; 
b) Pago de retribuciones; 
c) Evaluación y progresión en la carrera; 
d) Régimen disciplinario; y,  
e) Terminación de la relación de trabajo. 
El Tribunal constituye última instancia administrativa. Sus resoluciones podrán ser impugnadas 
únicamente ante la Corte Superior a través de la acción contenciosa administrativa. 
Por decreto supremo refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros, previa opinión favorable 
de la Autoridad, se aprobarán las normas de procedimiento del Tribunal”. 

2  Ley Nº 29951 - Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
“CENTÉSIMA TERCERA.- Deróguese el literal b) del artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, Decreto 
Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, rectora del Sistema Administrativo de 
Gestión de Recursos Humanos”. 
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acceso al servicio civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario 
y terminación de la relación de trabajo; siendo la última instancia administrativa. 
 

8. Asimismo, conforme a lo señalado en el fundamento jurídico 23 de la Resolución 
de Sala Plena Nº 001-2010-SERVIR/TSC3, precedente de observancia obligatoria 
sobre competencia temporal, el Tribunal es competente para conocer en segunda 
y última instancia administrativa los recursos de apelación que sean presentados 
ante las entidades a partir del 15 de enero de 2010, siempre y cuando, versen 
sobre las materias establecidas descritas en el numeral anterior. 
 

9. Posteriormente, en el caso de las entidades del ámbito regional y local, el Tribunal 
asumió, inicialmente, competencia para conocer los recursos de apelación que 
correspondían sólo a la materia de régimen disciplinario, en virtud a lo establecido 
en el artículo 90º de la Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil4, y el artículo 95º de su 
reglamento general, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM5; para 
aquellos recursos de apelación interpuestos a partir del 1 de julio de 2016, 
conforme al comunicado emitido por la Presidencia Ejecutiva de SERVIR y 
publicado en el Diario Oficial “El Peruano”6, en atención al acuerdo del Consejo 
Directivo del 16 de junio de 20167. 

                                                                 
3 Publicada en el Diario Oficial El Peruano el 17 de agosto de 2010. 
4 Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil 

“Artículo 90º.- La suspensión y la destitución 
La suspensión sin goce de remuneraciones se aplica hasta por un máximo de trescientos sesenta y 
cinco (365) días calendario previo procedimiento administrativo disciplinario. El número de días de 
suspensión es propuesto por el jefe inmediato y aprobado por el jefe de recursos humanos o quien 
haga sus veces, el cual puede modificar la sanción propuesta. La sanción se oficializa por resolución del 
jefe de recursos humanos o quien haga sus veces. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio 
Civil.  
La destitución se aplica previo proceso administrativo disciplinario por el jefe de recursos humanos o 
quien haga sus veces. Es propuesta por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces y aprobada 
por el titular de la entidad pública, el cual puede modificar la sanción propuesta. Se oficializa por 
resolución del titular de la entidad pública. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil”. 

5 Reglamento de la Ley Nº 30057, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM 
“Artículo 95º.- Competencia para el ejercicio de la potestad disciplinaria en segunda instancia 
De conformidad con el artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, que crea la Autoridad del Servicio 
Civil, rectora del sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, la autoridad competente 
para conocer y resolver el recurso de apelación en materia disciplinaria es el Tribunal del Servicio Civil, 
con excepción del recurso de apelación contra la sanción de amonestación escrita, que es conocida 
por el jefe de recursos humanos, según el artículo 89 de la Ley. 
La resolución de dicho tribunal pronunciándose sobre el recurso de apelación agota la vía 
administrativa”. 

6 El 1 de julio de 2016. 
7  Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
“Artículo 16º.- Funciones y atribuciones del Consejo Directivo  
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10. Sin embargo, es preciso indicar que a través del Comunicado de SERVIR publicado 
en el Diario Oficial “El Peruano” el 29 de junio de 2019, en atención a un nuevo 
acuerdo de su Consejo Directivo8, se hizo de público conocimiento la ampliación 
de competencias del Tribunal en el ámbito regional y local, correspondiéndole la 
atención de los recursos de apelación interpuestos a partir del lunes 1 de julio de 
2019, derivados de actos administrativos emitidos por las entidades del ámbito 

                                                                                                                                                                                            
Son funciones y atribuciones del Consejo Directivo: 
a) Expedir normas a través de Resoluciones y Directivas de carácter general; 
b) Aprobar la política general de la institución; 
c) Aprobar la organización interna de la Autoridad, dentro de los límites que señala la ley y el 
Reglamento de Organización y Funciones; 
d) Emitir interpretaciones y opiniones vinculantes en las materias comprendidas en el ámbito del 
sistema; 
e) Nombrar y remover al gerente de la entidad y aprobar los nombramientos y remociones de los 
demás cargos directivos;  
f) Nombrar, previo concurso público, aceptar la renuncia y remover a los vocales del Tribunal del 
Servicio Civil; 
g) Aprobar la creación de Salas del Tribunal del Servicio Civil; 
h) Proponer el Texto Único de Procedimientos Administrativos; 
i) Supervisar la correcta ejecución técnica, administrativa, presupuestal y financiera de la institución; 
j) Disponer la intervención de las Oficinas de Recursos Humanos de las entidades públicas; y 
k) Las demás que se señalen en el Reglamento y otras normas de desarrollo del Sistema”. 

8  Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 
Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, modificado por el Decreto 
Legislativo Nº 1450 
“Artículo 16.- Funciones y atribuciones del Consejo Directivo 
Son funciones y atribuciones del Consejo Directivo: 
a) Expedir normas a través de Resoluciones y Directivas de carácter general y/o de alcance nacional; 
b) Aprobar las normas de desarrollo del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos; 
c) Aprobar la política general de SERVIR; 
d) Aprobar el Presupuesto Institucional, los Estados Financieros, el Balance General, el Plan Estratégico 
Institucional y el Plan Operativo Institucional; 
e) Aprobar la organización interna de SERVIR, el funcionamiento del Consejo Directivo y el desarrollo 
de las funciones de las gerencias y de órganos que se requieran para el ejercicio de sus funciones, 
dentro de los límites que señala la ley y el Reglamento de Organización y Funciones; 
f) Emitir interpretaciones y opiniones vinculantes en las materias comprendidas en el ámbito del 
sistema; 
g) Designar y remover, a propuesta del Presidente Ejecutivo de SERVIR, al Gerente General de SERVIR, 
en los términos que apruebe el Consejo, y aprobar las incorporaciones por concurso público y 
desvinculaciones de los demás Gerentes, Directores y Jefes; 
h) Aprobar la designación, previo concurso público, aceptar la renuncia y aprobar la remoción de los 
vocales del Tribunal del Servicio Civil; 
i) Aprobar la creación de Salas del Tribunal del Servicio Civil; 
j) Proponer el Texto Único de Procedimientos Administrativos; 
k) Supervisar la correcta ejecución técnica, administrativa, presupuestal y financiera de la institución; 
l) Disponer la intervención de las Oficinas de Recursos Humanos de las entidades públicas; y, 
m) Las demás que se señalen en el Reglamento y otras normas de desarrollo del Sistema.” 
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regional y local, en lo que respecta al resto de materias: acceso al servicio civil, 
evaluación y progresión en la carrera, y terminación de la relación de trabajo; esto 
es, asumió la totalidad de su competencia a nivel nacional, tal como se puede 
apreciar en el siguiente cuadro: 

 

COMPETENCIAS DEL TRIBUNAL DEL SERVICIO CIVIL 

2010 2011 
Recursos de apelación 

interpuestos a partir del  
1 de julio de 2016 

Recursos de apelación 
interpuestos a partir del  

1 de julio de 2019 

PRIMERA SALA 
Gobierno 

Nacional (todas 
las materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno 
Nacional 
(todas las 
materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional 
(todas las materias) 

Gobierno Regional y Local 
(solo régimen disciplinario) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional y 
Gobierno Regional y 

Local 
(todas las materias) 

 

11. Por tal razón, al ser el Tribunal el único órgano que resuelve la segunda y última 
instancia administrativa en vía de apelación en las materias de acceso al servicio 
civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y terminación de 
la relación de trabajo en los tres (3) niveles de gobierno (Nacional, Regional y 
Local), con la resolución del presente caso asume dicha competencia, pudiendo 
ser sus resoluciones impugnadas solamente ante el Poder Judicial. 
 

12. En ese sentido, considerando que es deber de todo órgano decisor, en cautela del 
debido procedimiento, resolver la controversia puesta a su conocimiento según el 
mérito de lo actuado; y, habiéndose procedido a la admisión del recurso de 
apelación y valoración de los documentos y actuaciones que obran en el 
expediente, corresponde en esta etapa efectuar el análisis jurídico del recurso de 
apelación. 

 
De la observancia del debido procedimiento administrativo y el principio de legalidad 
 
13. El numeral 3 del artículo 139º de la Constitución Política del Perú establece, como 

principio de la función jurisdiccional, la observancia del debido proceso y la tutela 
jurisdiccional. Al respecto, el Tribunal Constitucional ha señalado que estos 
principios “(…) no sólo se limitan a las formalidades propias de un procedimiento 
judicial, sino que se extiende a los procedimientos administrativos sancionatorios. 
En efecto, el debido proceso está concebido como el cumplimiento de todas las 
garantías, requisitos y normas de orden público que deben observarse en las 
instancias procesales de todos los procedimientos, incluidos los administrativos, a 
fin de que las personas estén en condiciones de defender adecuadamente sus 
derechos ante cualquier acto del Estado que pueda afectarlos. (…)”9. 

                                                                 
9 Fundamento 2º de la Sentencia emitida en el expediente Nº 02678-2004-AA. 
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14. En el mismo sentido, el Tribunal Constitucional manifiesta que “(…)el derecho 
reconocido en la referida disposición “(...) no sólo tiene una dimensión, por así 
decirlo, “judicial”, sino que se extiende también a sede “administrativa” y, en 
general, como la Corte Interamericana de Derechos Humanos lo ha sostenido, a 
"cualquier órgano del Estado que ejerza funciones de carácter materialmente 
jurisdiccional (el que) tiene la obligación de adoptar resoluciones apegadas a las 
garantías del debido proceso legal, en los términos del artículo 8º de la Convención 
Americana (...)”10. 

 
15. Por su parte, el numeral 1.2 del artículo IV del Título Preliminar del Texto Único 

Ordenado de la Ley Nº 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, en lo sucesivo el TUO de la Ley 
Nº 27444, reconoce a los administrados el goce de los derechos y garantías del 
debido procedimiento administrativo, que comprende los derechos a: ser 
notificados; a acceder al expediente; a refutar los cargos imputados; a exponer 
argumentos y a presentar alegatos complementarios; a ofrecer y a producir 
pruebas; a solicitar el uso de la palabra, cuando corresponda; a obtener una 
decisión motivada, fundada en derecho, emitida por autoridad competente, y en 
un plazo razonable; y, a impugnar las decisiones que los afecten11. 
 

16. Por su parte, el numeral 1.1 del artículo IV del Título Preliminar del TUO de la Ley 
Nº 2744412 establece que el procedimiento administrativo se sustenta, entre 

                                                                 
10Fundamento 3º de la sentencia emitida en el expediente Nº 2659-2003-AA/TC. 
11Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS  
“Artículo IV.-Principios del procedimiento administrativo  
1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin 
perjuicio de la vigencia de otros principios generales del Derecho Administrativo:  
(…)  
1.2. Principio del debido procedimiento.- Los administrados gozan de los derechos y garantías 
implícitos al debido procedimiento administrativo. Tales derechos y garantías comprenden, de modo 
enunciativo mas no limitativo, los derechos a ser notificados; a acceder al expediente; a refutar los 
cargos imputados; a exponer argumentos y a presentar alegatos complementarios; a ofrecer y a 
producir pruebas; a solicitar el uso de la palabra, cuando corresponda; a obtener una decisión 
motivada, fundada en derecho, emitida por autoridad competente, y en un plazo razonable; y, a 
impugnar las decisiones que los afecten.  
La institución del debido procedimiento administrativo se rige por los principios del Derecho 
Administrativo. La regulación propia del Derecho Procesal es aplicable solo en cuanto sea compatible 
con el régimen administrativo (…)”. 

12Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS  
“Artículo IV.- Principios del procedimiento administrativo  
1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin 
perjuicio de la vigencia de otros principios generales del Derecho Administrativo:  
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otros, en el principio de legalidad, según el cual, “Las autoridades administrativas 
deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las 
facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les 
fueron conferidas”. 
 

17. Al respecto, se debe precisar que, a diferencia de lo que sucede con los 
particulares, a quienes rige el principio de autonomía de la voluntad18, en 
aplicación del principio de legalidad, la Administración Pública solo puede actuar 
cuando se encuentra habilitada por norma legal específica. En otros términos, 
mientras que los particulares están habilitados de hacer todo lo que la ley no 
prohíbe, las entidades que integran la Administración Pública, solo puede hacer lo 
que la ley expresamente les permita.  

 
18. En relación con el mencionado principio, Morón Urbina precisa que este se 

desdobla en tres elementos esenciales e indisolubles: “(…) la legalidad formal, que 
exige el sometimiento al procedimiento y a las formas; la legalidad sustantiva, 
referente al contenido de las materias que le son atribuidas, constitutivas de sus 
propios límites de actuación; y la legalidad teleológica, que obliga al cumplimiento 
de los fines que el legislador estableció, en la forma tal que la actividad 
administrativa es una actividad funcional”.13 

 
19. Por lo tanto, al momento de emitir un acto administrativo, las autoridades 

administrativas deben actuar conforme al marco legal vigente, teniendo en cuenta 
que sus declaraciones producen efectos jurídicos respecto del interés, obligación o 
derecho de un administrado, tal como se encuentra previsto en el artículo 1º del 
TUO de la Ley Nº 2744414.  
 

20. En tal sentido, es posible afirmar que las entidades públicas, al emitir un acto 
administrativo, deben hacerlo cumpliendo el ordenamiento jurídico y siguiendo 
los procedimientos previamente establecidos para la consecución de tal fin, de lo 
contrario se estaría vulnerando el principio de legalidad y, por ende, el debido 

                                                                                                                                                                                            
1.1. Principio de legalidad.- Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la 
Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los 
fines para los que les fueron conferidas”. 

13Morón Urbina, Juan Carlos. “Comentarios a la Ley del Procedimiento Administrativo General”. Décima 
Edición. Publicado por Gaceta Jurídica. Febrero 2014. p.64 

14Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS  
“Artículo 1º.- Concepto de acto administrativo  
1.1 Son actos administrativos, las declaraciones de las entidades que, en el marco de normas de 
derecho público, están destinadas a producir efectos jurídicos sobre los intereses, obligaciones o 
derechos de los administrados dentro de una situación concreta. (…)” 
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procedimiento administrativo. 
 

Sobre el nombramiento del personal contratado bajo el régimen del Decreto 
Legislativo Nº 276  

 
21. La Ley Nº 30879, Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019, 

estableció en la Centésima Vigésima Novena Disposición Complementaria Final, 
que excepcionalmente se podría proceder al nombramiento del personal 
administrativo contratado bajo el régimen del Decreto Legislativo Nº 276, que a la 
fecha de vigencia de la Ley Nº 30879 ocupe plaza orgánica presupuestada por un 
periodo no menor de tres (3) años consecutivos o cuatro (4) alternados, previa 
verificación del cumplimiento de los perfiles establecidos para cada plaza y 
siempre que la Entidad no haya aprobado su Cuadro de Puestos en el marco de la 
Ley Nº 30057. 
  

22. Es decir, la autorización de nombramiento prevista en la Centésima Vigésima 
Novena Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 30879 constituye una 
situación excepcional, por lo que su procedencia se rige exclusivamente por lo 
señalado en dicha disposición y en el “Lineamiento para el nombramiento de 
personal contratado por servicios personales en el sector público bajo el régimen 
del Decreto Legislativo Nº 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de 
Remuneraciones del Sector Público”, aprobado mediante la Resolución de 
Presidencia Ejecutiva Nº 075-2019-SERVIR/PE. 

 
23. Al respecto, la Gerencia de Políticas de Gestión del Servicio Civil de la Autoridad 

Nacional del Servicio Civil a través de su Informe Técnico Nº 1094-2019-
SERVIR/GPGSC, del 17 de julio de 2019, precisó lo siguiente: 

 
(i) Respecto del periodo de vigencia de la disposición legal, debemos tener en 

cuenta que esta se encuentra contenida en la ley de presupuesto, por tanto, 
su vigencia será desde el 1 de enero de 2019 hasta el 31 de diciembre de 
2019, conforme con lo establecido por nuestra Constitución Política y el 
Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público. 

(ii) Durante la vigencia de la ley de presupuesto, las entidades públicas se 
encontrarán habilitadas para efectuar el nombramiento de su personal 
administrativo contratado para labores de naturaleza permanente, bajo los 
alcances del Decreto Legislativo Nº 276. 

(iii) Sobre la fecha de entrada en vigencia, debemos advertir que al no haberse 
previsto expresamente la fecha de entrada en vigencia de la disposición legal 
materia de análisis, su entrada en vigencia será la misma que se ha 
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establecido en la Ley de Presupuesto del Sector Público del año 2019, esto es 
el 1 de enero de 2019, por lo que para que el personal administrativo 
contratado pueda ser nombrado bajo el Decreto Legislativo Nº 276, deberá 
acreditar que, a la entrada en vigencia de la Ley Nº 30879, cumplía con los 
requisitos establecidos para tal fin. 

 
24. En ese sentido, de la mencionada disposición se observa que las entidades 

públicas, de manera excepcional, se encuentran autorizadas para efectuar el 
nombramiento de su personal administrativo contratado bajo los alcances del 
Decreto Legislativo Nº 276; para lo cual deberán verificar que, a la entrada en 
vigencia de la Ley Nº 30879, dicho personal reunía los requisitos establecidos para 
el nombramiento. 

 
25. Ahora bien, el numeral 3.2.1 del “Lineamiento para el nombramiento de personal 

contratado por servicios personales en el sector público bajo el régimen del 
Decreto Legislativo Nº 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de 
Remuneraciones del Sector Público”, aprobado mediante la Resolución de 
Presidencia Ejecutiva Nº 075-2019-SERVIR/PE establece que: 

 
(i) Se encuentran comprendidos dentro de los alcances del presente lineamiento, 

el personal administrativo que a la entrada en vigencia de la Ley Nº 30879, se 
encuentra prestando servicios como contratado por servicios personales para 
labores de naturaleza permanente, bajo el régimen del Decreto Legislativo Nº 
276. 

(ii) Se encuentre contratado por un periodo no menor de tres (3) años 
consecutivos o cuatro (4) años alternados en una plaza orgánica 
presupuestada en la entidad donde solicita ser nombrado.  

 
26. Dicha autorización de nombramiento alcanza a todos los servidores que al primer 

día hábil de enero de 2019 se encontraban ocupando plaza orgánica y 
presupuestada, contratados por servicios personales bajo el régimen del Decreto 
Legislativo Nº 276, para labores de naturaleza permanente. Asimismo, cabe 
indicar que el requisito relacionado a los periodos de contratación también debe 
haberse cumplido al primer día hábil de enero de 2019. 

 
27. Asimismo, cabe indicar que quedan excluidos de dicha disposición el personal que 

labora en el Sector Público en los siguientes casos: 
 

(i) Cargos Directivos o de confianza. 
(ii) Personal contratado en Programas o Proyectos especiales, por la naturaleza 

temporal de los mismos. 
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(iii) Personal perteneciente a carreras o regímenes especiales. 
(iv) Personal que realiza funciones de carácter temporal o accidental. 
(v) Personal contratado bajo la modalidad de contratado administrativo de 

servicio u otras formas de contratación distintas a las establecidas por el 
Decreto Legislativo Nº 276. 

 
28. Por su parte, respecto al nombramiento excepcional -en el marco de la Centésima 

Vigésima Novena Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 30879 y los 
Lineamientos aprobados por Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 075-2019-
SERVIR/PE- de aquellos servidores contratados bajo el régimen del Decreto 
Legislativo Nº 276 que no ingresaron a la entidad mediante concurso público, la 
Gerencia de Políticas de Gestión del Servicio Civil de la Autoridad Nacional del 
Servicio Civil, a través del Informe Técnico Nº 1454-2019-SERVIR/GPGSC, se 
precisó lo siguiente: 
 
“2.6  Al respecto, debe tenerse en cuenta que el artículo 5 de la Ley Nº 28175 - Ley 

Marco del Empleo Público establece que el acceso a un puesto de trabajo en 
el Estado se da a través de un concurso público de méritos. Por tanto, para 
ser contratado bajo el régimen del Decreto Legislativo Nº 276 se requiere 
necesariamente haber sido declarado ganador del respectivo proceso de 
selección (ver Informe Técnico Nº 680-2018-SERVIR/GPGSC, disponible en 
www.servir.gob.pe). 

 
2.7  Sin embargo, no se debe pasar por alto que tanto el artículo 5 de la Ley Nº 

28175 como la Centésima Vigésima Novena Disposición Complementaria 
Final de la Ley Nº 30879 son disposiciones de rango legal y, si bien la primera 
exige la necesidad del concurso público para ser contratado, la segunda no 
hace mención a este requisito.  

 
2.8  Para resolver esta antinomia es menester aplicar el principio de especifidad, 

a través del cual un precepto de contenido especial prima sobre el de mero 
criterio general. Así, atendiendo que la Centésima Vigésima Novena 
Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 30879 es una autorización 
extraordinaria, se convierte en un mandato legal de carácter especial que se 
rige exclusivamente por lo señalado en dicha disposición y en el Lineamiento, 
como norma de desarrollo.  

 
2.9  En tal sentido, para acogerse al beneficio de nombramiento autorizado por la 

Centésima Vigésima Novena Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 
30879 el servidor solicitante únicamente deberá reunir los requisitos 
señalados en el numeral 3.5 del Lineamiento, siendo que el haberse 

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/1372167/Informe%20T%C3%A9cnico%201454-2019-SERVIR-GPGSC.pdf
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vinculado a la entidad mediante concurso público no es uno de ellos”. 
(Subrayado agregado) 

 
29. Por otro lado, de conformidad con lo señalado en el Informe Técnico Nº 1067-

2019-SERVIR/GPGSC15, se debe precisar que la Autoridad Nacional del Servicio 
Civil, en su condición de ente rector del Sistema Administrativo de Gestión de 
Recursos Humanos se constituye en autoridad técnico normativa del Sistema, y en 
tal sentido, sus informes técnicos referidos a consultas sobre el sentido y alcance 
de la normativa relativa a dicho sistema fijan una posición que debe ser 
considerada por las oficinas de recursos humanos, o las que hagan sus veces, en su 
condición de integrantes del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos 
Humanos. 
 

Del análisis del caso concreto 
 

30. En el presente caso, de la revisión de los Resultados del Proceso de Nombramiento 
de la Entidad, así como de la Resolución Directoral Nº 317-2019-ORH/OGA/MPC, 
se puede apreciar que la Entidad declaró como “No Apto” a la impugnante, 
señalando como motivo el siguiente: “No ingresó por concurso público conforme a 
lo dispuesto en el artículo 28º del Decreto Supremo Nº 005-90-PCM (Reglamento 
de la Ley de Carrera Administrativa)”. 
 

31. Sobre el particular, si bien el artículo 28º del Reglamento del Decreto Legislativo 
Nº 276 establece que el ingreso a la Administración Pública en la condición de 
servidor de carrera o de servidor contratado para labores de naturaleza 
permanente se efectúa mediante concurso público, se debe precisar que el 
proceso de nombramiento excepcional llevado a cabo por la Entidad se realizó en 
el marco de lo dispuesto en la Centésima Vigésima Novena Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 30879 – Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2019, por lo que correspondía que se aplique la citada norma 
con rango legal, que constituye un mandato de carácter especial que se rige 
exclusivamente por lo señalado en dicha disposición y en el Lineamiento, como 
norma de desarrollo. 

 
32. Al respecto, de la revisión de la Ley Nº 30879, Ley del Presupuesto del Sector 

Público para el Año Fiscal 2019, así como del “Lineamiento para el nombramiento 
de personal contratado por servicios personales en el sector público bajo el 
régimen del Decreto Legislativo Nº 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa 
y de Remuneraciones del Sector Público”, aprobado mediante la Resolución de 

                                                                 
15Criterio anteriormente expuesto, además, en los Informes Técnicos Nos 146-2016-SERVIR/GPGSC y 

281-2016-SERVIR/GPGSC, entre otros. 
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Presidencia Ejecutiva Nº 075-2019-SERVIR/PE, se puede advertir que dichas 
disposiciones especiales aplicables al Proceso de Nombramiento llevado a cabo 
por la Entidad, no prevén como requisito obligatorio que el ingreso del servidor 
contratado haya sido a través de concurso público. 

 
33. Del mismo modo, conforme se ha precisado en el Informe Técnico Nº 1454-2019-

SERVIR/GPGSC, para acogerse al beneficio de nombramiento autorizado por la 
Centésima Vigésima Novena Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 30879 
el servidor solicitante únicamente debía reunir los requisitos señalados en el 
numeral 3.5 del Lineamiento, siendo que el haberse vinculado a la entidad 
mediante concurso público no es uno de ellos. 

 
34. Sin embargo, en el caso materia de análisis es posible advertir que la Entidad 

impuso un requisito adicional al nombramiento excepcional de la impugnante, a 
pesar que ello no se encontraba previsto en la en la Centésima Vigésima Novena 
Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 30879, ni en los Lineamientos 
aprobados por Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 075-2019-SERVIR/PE, 
vulnerándose con ello el principio de legalidad. 
 

35. Tal situación, a criterio de esta Sala, constituye una inobservancia por parte de la 
Entidad de las garantías con las cuales se encuentra premunido todo 
administrado, en tal sentido, los Resultados Finales del Proceso de Nombramiento 
de Personal Administrativo en el régimen laboral regulado por el Decreto 
Legislativo Nº 276, se encuentran inmersos en la causal de nulidad prevista en el 
numeral 1 del artículo 10º del TUO de la Ley Nº 2744416. 
 

36. Por consiguiente, los Resultados Finales del Proceso de Nombramiento de 
Personal Administrativo en el régimen laboral regulado por el Decreto Legislativo 
Nº 276 deben ser declarados nulos por este Tribunal a fin de que la Entidad 
cumpla con garantizar el respeto al debido procedimiento administrativo y el 
principio de legalidad. 

 
37. Estando a lo señalado, esta Sala estima que, habiéndose constatado las 

vulneraciones antes señaladas, deviene en innecesario pronunciarse sobre los 
argumentos esgrimidos en el recurso de apelación sometido a conocimiento de 
esta Sala. 

                                                                 
16Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
 “Artículo 10º.- Causales de nulidad  
 Son vicios del acto administrativo, que causan su nulidad de pleno derecho, los siguientes:  
 1. La contravención a la Constitución, a las leyes o a las normas reglamentarias (…)”. 



 
 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres” 
“Año de la Universalización de la Salud” 

 

 
 

14 

38. Por último, llama la atención de esta Sala que a pesar que el recurso de apelación 
de la impugnante fue interpuesto el 30 de diciembre de 2019, recién en 
noviembre de 2020 la Entidad eleva el recurso a este Tribunal, incumpliéndose con 
el plazo de diez (10) días hábiles previsto en el artículo 19º del Reglamento del 
Tribunal, aprobado por Decreto Supremo Nº 008-2010-PCM, y modificado por 
Decreto Supremo Nº 135-2013-PCM, situación que evidentemente también habría 
generado perjuicio a la impugnante, impidiendo que se resuelva la controversia 
dentro de un plazo razonable. 

 
39. Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, de los documentos que obran en el 

expediente, esta Sala ha advertido que la Entidad sí tenía conocimiento de lo 
establecido en el Informe Técnico Nº 1454-2019-SERVIR/GPGSC, y a pesar de ello, 
deliberadamente decidió restringir de manera arbitraria el nombramiento de la 
impugnante, situación que constituye un acto muy grave y reprochable de 
ilegalidad manifiesta, y cuya responsabilidad disciplinaria de los servidores 
involucrados deberá ser determinada por la Entidad; asimismo, se aprecia que la 
Entidad ha ocasionado un grave daño a un grupo de servidores, en situación 
similar que la impugnante, encontrándose legitimado la impugnante de accionar 
para efectos del deslinde de la responsabilidad administrativa, civil y/o penal que 
hubiere lugar. 
 

En ejercicio de las facultades previstas en el artículo 17º del Decreto Legislativo 
Nº 1023, la Segunda Sala del Tribunal del Servicio Civil; 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Declarar la NULIDAD de la Resolución Directoral Nº 317-2019-
ORH/OGA/MPC, del 13 de diciembre de 2019, y de los Resultados Finales del Proceso 
de Nombramiento 2019, emitidos por la Dirección de Recursos Humanos de la 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEL CUSCO, en el extremo referido a la señora DELCY 
ARAGON GIBAJA; por haberse vulnerado el principio de legalidad y el debido 
procedimiento administrativo. 
 
SEGUNDO.- Notificar la presente resolución a la señora DELCY ARAGON GIBAJA y a la 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEL CUSCO, para su cumplimiento y fines pertinentes. 
 
TERCERO.- Devolver el expediente a la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEL CUSCO, 
debiendo la entidad considerar lo señalado en el artículo 11º del Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General. 
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CUARTO.- Disponer la publicación de la presente resolución en el Portal Institucional 
(www.servir.gob.pe). 

 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 

 

 
 
L21/P1 

http://www.servir.gob.pe/
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